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CEIs 34 y 36 – encargada de los actos de Gobierno realizados por el Ministerio de Minería, la Cochilco y el 
Sernageomin; el Ministerio de Hacienda, la Dipres, y el Ministerio del Trabajo, entre los años 2006 y 2022, 
respecto de Codelco y las funciones de su gobierno corporativo.

Teléfono  (32) 250 50 52      Email mrequena@congreso.cl

Nº 017-2024
Valparaíso, 5 de marzo de 2024

La Comisión Especial Investigadora encargada de 
los actos de Gobierno realizados por el Ministerio de Minería, la Comisión 
Chilena del Cobre y el Servicio Nacional de Geología y Minería; el Ministerio 
de Hacienda, la Dirección de Presupuestos, y el Ministerio del Trabajo, 
entre los años 2006 y 2022, respecto de Codelco y las funciones de su 
gobierno corporativo (CEIs Nos 34 y 36), presidida por el H. diputado señor 
Cristián Tapia Ramos, acordó oficiar por su intermedio al Director Nacional del 
Trabajo, con la finalidad de que informe sobre la proporción existente entre 
trabajadores directos y trabajadores contratistas en 5 o 6 grandes empresas privadas 
del rubro minero (Escondida, Collahuasi, Candelaria, Zaldívar, etc.).  

Dios guarde a US.

JUAN CARLOS HERRERA INFANTE
                Abogado Secretario de la Comisión 

SEÑORA
JEANNETTE JARA ROMÁN
MINISTRA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL
PRESENTE
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